
DECRETO Nº 029/08 
 
VISTO: 
           La presentación efectuada por directivos del Club de Tenis de Capilla del 
Monte, con fecha 11 de febrero de 2008; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que la referida institución se encuentra abocada en la 
realización del CUARTO TORNEO DE TENIS de 1RA. NACIONAL DE 
PROFESIONALES DE NIVEL CABALLEROS, que se llevará a cabo en nuestra 
localidad los días 7, 8 y 9 de marzo de 2008 en la sede del referido Club de Tenis; 
                                 Que este evento se rige con las reglas y disposiciones 
emergentes de la Federación Argentina de Tenis y por ende de la Federación 
cordobesa, previéndose una amplia difusión a nivel local, provincial y nacional, lo 
que representa una importante promoción para Capilla del Monte, no solo a nivel 
deportivo sino también en el aspecto turístico, por cuanto participan del mismo 
deportistas de distintos lugares del país; 
         Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Art. 1°.-: DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al CUARTO TORNEO DE TENIS 
DE PRIMERA NACIONAL DE PROFESIONALES DE NIVEL CABALLEROS, que 
se llevará a cabo en Capilla del Monte los días 7, 8 y 9 de marzo de 2008 
organizado por el Club de Tenis de esta localidad.- 
 
Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 
la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Art. 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 12 de febrero de 2008.- 
                                 
Firmado:  JUAN CALDERATO                               ROSANNA E. OLMOS 
         SECRETARIO DE GOBIERNO               INTENDENTA MUNICIPAL  


